
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

D. E. I. y P. de Barranquilla, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado 08-001-33-33-006-2021-00188-00 

Medio de control Reparación Directa  

Demandante Pronto Taxis Atlántico S.A.S. 

Demandados  Alcaldía de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario 

de Barranquilla – Área Metropolitana de Barranquilla – 

Ministerio de Transporte – Superintendencia de Puertos y 

Transporte. 

Juez Lilia Yaneth Álvarez Quiroz   

  

I. CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisados los requisitos establecidos en los 

artículos 159 a 166 de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 2020 para la admisión, se 

advierte por parte del despacho múltiples falencias y yerros en el escrito de demanda que 

analizaremos a continuación.  

 

1. Incumplimiento requisitos formales de la demanda  

 
Los artículos 162 al 167 de la Ley 1437 de 2011, establecen el contenido y requisitos 

obligatorios que debe consignar una demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por lo tanto, el despacho al realizar la verificación correspondiente 

evidencia la existencia de las falencias que desarrollaremos a continuación.  

 

1.1. Remisión simultanea de la demanda a los demandados (Artículo 162 
CPACA numeral 8°) 

 

El numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021, estableció:  

 
“Art. 162 Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá: 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. 
El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 
En el presente caso se observa que, al momento de ser radicada la demanda, no se 

acreditó haberse remitido de manera simultánea o anterior a todos las entidades 
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demandadas copia de la demanda y sus anexos, en especial a la Superintendencia de 

Puertos y Transportes, así mismo se indica que la demanda debe ser enviada a los 

correos designados para notificaciones por las entidades, en tal sentido, deberá enviarse 

nuevamente al correo de notificaciones del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 

Barranquilla, pues se observa que fue enviado a un correo diferente al designado por 

dicha entidad. 

 
Igualmente se advierte que en el presente asunto no nos encontrarnos dentro de las 

exclusiones a la presente obligación señaladas en el mismo artículo, como lo son la 

solicitud de medidas cautelares de carácter patrimonial, o haberse señalado el 

desconocimiento del canal digital, manifestación que se debía realizar bajo la gravedad de 

juramento, y remitir la documentación señalada a la dirección física conocida.  

1.2. Anexos de la demanda 

El artículo 166 de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 2, indica: 

“Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandante, así como los dictámenes periciales 
necesarios para probar su derecho”. 

 
Se advierte del contenido de la demanda y de los anexos y pruebas enunciadas que no 

fueron allegadas las siguientes: 

 

- Dictamen pericial- Estudio técnico realizado para establecer actualización de tarifas 

desde los años 2017 a 2019, el cual viene suscrito por los tres (3) especialistas que 

colaboraron en su formulación. Aludido como prueba. 

 

- Certificación expedida por la empresa transportadora y el estudio técnico contratado por 

el demandante a través del cual se constata los kilómetros recorridos por los vehículos 

taxis en el periodo de tiempo que comprenden las pretensiones, 

 

1.3. Canal Digital  

 

Advierte el Despacho que, ésta no cumple con el requisito dispuesto en el artículo 162 de 

la ley 1437 de 2011, en su numeral 7 que dispone: 

 

“El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital”. 

 

Se observa que, en el acápite de las notificaciones la parte demandante no indicó el canal 

digital para la notificación de todos los demandados, y el de la demandante pues solo se 

indicó el del apoderado de la parte demandante. 
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En virtud de la falencia referenciada en la demanda, por parte del despacho se procederá 

a la inadmisión de la misma, a fin de que la demandante, adopte los correctivos 

pertinentes, en consecuencia, se otorgará un término de diez (10) días a la parte actora, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, para subsanar la falencia 

advertida en el presente proveído, so pena de rechazo.  

 

Se le advierte al demandante que, deberá allegar de manera simultánea a este juzgado, a 

la parte demandada y al ministerio público, copia del escrito de subsanación, a efectos de 

ser admitida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda presentada por la Sociedad Pronto Taxis 

Atlántico S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, en ejercicio del medio de control 

de Reparación Directa.  

 

SEGUNDO: CONCEDER en consecuencia un término de diez (10) días a la parte actora, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, para subsanar las falencias 

advertidas en el presente proveido, so pena de rechazo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 170 de la ley 1437 de 2011.  

 

TERCERO: SE RECONOCE personería jurídica al abogado Jose Javier Barraza 

Gómez, identificado con cédula de ciudadanía N° 73.188.853 y Tarjeta Profesional N° 

127.129 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ  

JUEZ 
L.P.M 
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Lilia Yaneth Alvarez Quiroz
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Barranquilla - Atlantico
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